
Aflo 1955 Sábado, 2 de abril Nú 38
PIUKCIO M lUBCHIPCIO* 

PABTICULAREl

átníro 9 futra it ta Capite i 

PESETAS BOLETIN i OFICIAL
Par un a*« ....................  ll’W
Fwr MH M» «TW
Par sel* ............. M M
Pot ub afla .......  IM’W

de la provincia de Logroño

Nilmaro «melto: 1 peeen^a.

HM4a tros æsea I 7 footiu 
tnt^TjoT^a ■

FRANQUEO CONCERTADO

- S« pabUca Us Martes, Jueves y Sábades

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

» PRECIO DR. IKSEF JO*
} Loa BdlclOI 7 ZldiB a-, 
particulares 7 oflcíalea que 
sean (le pago, satlfiíarán a ra. 
z<in de DOS pew las por LINEA 
06 tasaran a razón de CIN 
CUENTA ctmA. por PALABRA, 
7 los que sean de prev'o pego, 
/Cualquiera qu- sea el origen 
del Edicto.
Loa Interesado* acreditaran an. 
tea de la publicación 7 por air. 
dio de la eorrecponiiienV} cart) 
de pago, haber /.,-tWecho eu 
knporte en la IXuoattarla de 
Fondos Provincia lea, tdn CU70 
requlaWo no se Insertar An

Se suscribe ui la Intervención de la Ez celentlsima Diputación Provincial. El 
cobro (te la suscrlpclc^n es adelantado ; por tanto sólo se atenderán las guscrip. 
ctones que vayan aaompanadiae de «u Importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la oapltal por medio de ilbrenza del Tesoro Giro Postal q iaua de üuxB oubre

Las leyes obligarán en la PeniuMila, Islas adyaceutea, Canarias. 7 kcrcitorloe 
de .Africa bujeioe a la legislación peninsular a los veinte días de eú promulga, 
dón al en ellas no se dlspufiieeie otra cosa. Se entiende hecbA La proHiUlgaúlói 
il dig eo qué termina la Inserción de a Ley en el «Boletín Qflnlal d£3 36t3dna

DIPUTACION PNOVINCIAl
Habiendo sido anulada la su

basta de obras de construcción 
del camino vecinal de «Jubera a 
la carretera de Ribaflecha a la 
de Garrav a Calahorra y Puente 
sobre el Río Jubera», se anuncia 
nuevamente en las mismas con
diciones que figuran en el anun
cia publicado en los Boletines 
gficiales de la provincia y del 

stado, de fechas 22 y 26 de fe
brero del corriente año, respec
tivamente, con la siguiente adi 
ción:

Por Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 25 de febrero 
de 1955 (B. O. del Estado de 15 
de marzo de 1955) se’suspendela 
aplicación del apartado e) del 
artículo 57 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales, aprobado por De
creto de 9 de enero de 1953, sus
pensión que afecta a esta obra.

Todos los gastos de publica
ción, serán de cuenta de la per
sona o Entidad en cuyo efecto 
se adjudique la subasta.

Logroño, 2 de abril de 1955,
El Presidente

Aga^ito del Valle
528

SERVICIO DE CATASTRO
520

Habiéndose in'ciado los traba
jos de nuevos Catastros en el 
término municipal de Ojacastro, 
se hace público a fin de que ten 
gan conocimiento de ello, tanto 
los vecinos de dichos pueblos, 
cRmo los forasteros hacendados 
délos mismos.

Logroño 29 de Marzo de 1 955
El Ingeniero Jefe

F'ernando Trevíjano

Confederación HiJro^ráfi- 
ca Jel Etro

NOTA-ANUNCIO
843

D. Gonzalo Merino Urrutia, 
en representación de S. A. Elec
tra Posadas con domicilio en Bil
bao, calle Bailén n.’ b4.* presen 
ta y solicita para su aprobación 
un proyecto reformado del Salto 
de Ozumbra, margen derecha, 
término de Ezcaray (Logroño) y 
como concesionaria dicha So
ciedad de varios arroyos que in
tegran la cuenca superior del río 
Oja.

Aunque el caudal total de la 

concesión no la altera en volu
men con el nuevo proyecto, los 
caudales que ahora especifica en 
este reformado son de 30 1/ se
gundo del Arroyo Rasilla, 12 1/ 
segundo del arroyo Palancar, 
2 1/ scg. del arroyo Cerbun 1, 
2 1/ seg. del Polvorosa y 24 /1 se 
gundo del arroyo Alcaida, dando 
el total de 70 1/ seg. que por la 
concesión fueron otorgados para 
este Salto. Las aguas una vez 
aprovechadas vuelven’al cauce 
del río Oja y para ello son lleva
dos por la margen izquierda del 
río Oja hasta el actual Depósito 
del Salto del Aguila y de este a 
la Central actual de este mismo 
Salto c inmediatamente para des 
aguar en el río Oja.

Con ello el nuevo Salto tiene 
un desni-vel de 315 metros.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados puedan presentar las re
clamaciones que estimen perti
nentes durante el plazo de 30 
días naturales y consecutivos 
contados a partir del día siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en elB. O., durante Jos 
cuales estará de manifiesto el 
Proye'to y expediente en-las ofi
cinas de la Confederación Hidro 
gráfica del Ebro, Paseo del Ge
neral Mola, 26 1 ’-Zaragoza.

Zaragoza 8 de Marzo de 1.955 
El Ingeniero Director Adjunto

/*. EeíHáttdee
462

Adminutroción de 
Jufticia

REQUISITORIA
452

Rubio Velasco Lorenzo, de 23 
años aproximadamente, relojero 
ambulante, viste de gris, al que 
le acompaña la madre, a quien le 
falta la pierna derecha y así mis
mo 'e acompaña su esposa de 
unos 21 años, y cuyo actual pi- 
radero se ignora, procesado en 
causa seguida por este Juzgado 
de If.strutstón con elnúm. 17 del 
año 1955 por el delito apropiación 
indebida, comparecerá dentro 
de diez días ante dicho Juzgad<3, 
al objeto de ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego a las 
Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial la busca y captura 
del y caso de ser habido le pon
gan a disposición de este Juzga
do de Instrucción de Estella.

Dado en Estella (Navarra), a 8 
de Marzo de 1955.

El Juez de Instrucción.
470

I EDICTO
500

Se anucia la muerte sin testar 
de Silviano Herrero Torrealba, 
en esta ciudad, el 29 de Diciem- 
de 1954, natural de Fuenmayor, 
hijo de Venancio V Agustina, ca
sado con Lucia Murguiondo Fer
nández, sin descendientes, recla
mando la herencia su hermano 
Celestino Herrero Torrealba y 
sobrinos María Ascensión, Cir
cuncisión Sara N* del Pilar, 
Agustina, Emilia, Marcelino Gu
tierrez Herrero, llamándose por 
el presente a los que se crean 
con igual o mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzga 
do a reclamarlo dentre de treinta 
días.

Logroño veintiséis Marzo mil 
novecientos cincuenta y cinco.

El Magistrado Juez,

512

NOTIFICACION
' ■ , . • 517 ■

D. José Luis Herrero H-^rrera, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 689 del año 1954»por ^hurto 
seguido contra Juan Mateo Gar 
cía y «El BolÍTiga» se ha dictado 
con fecha 4 de marzo 1955 sen 
tencia cuya parte dispositiva di
ce:

FALLO.—Que debo condenar 
y condeno a Juan Mateo García, 
como autor responsable de la fal
ta que se le imputa a la pena de 
quince días de arresto menor, y 
al pagó dé las costas en su tota
lidad.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
en el B. O. de. la provincia, a 
cuatro de marzo de mil novecicn 
tos cincuenta y cinco.

SI Secretario,

EDICTO
831

Se anuncia la muerte sin testar 
en Murillo de Río Leza, el 31 de 
Agosto de 1953, de Félix Pinillos 
Sáenz, 57 años, soltero, hijo de 
Julián y de Juana, reclamándose 
la herencia por sus primos car
nales Aniceto de Pablo Sáenz, 
Irene: Faustina y Victorina Ve- 
liíla Sáenz; llamándose a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan en es
te Juzgado a reclamarlo dentí 
de treinta días.

Logroño diecinueve de febrero 
de mil novecienteos cincuenta y 
cinco.

El Magistrado Juez.
452

REQUISITORIA
789

Martínez Gómez, Luís (á) Mo
ños, natural y vecino de Haro, 
soltero, jornalero, de 27 afi'-s hi
jo Domingo y Ricarda, ron domi
ciliado últimamente et esta Ciu
dad, calle de San Fcut.e.^, núra. 
22. procesado en causa núm. 32 
1954, por delito de robo, debe: > 
presentarse ante este Juzgado dt 
Instrucción a fin de recibirle ce 
claración y llevar a efectos las 
demás diligencias acordadas, en 
el plazo de quince días, advirtien- 
dole que de no comparecer le pa 
rurán los perjuicios a que hubie
re lugar.

Haro a uno de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

El Juez de Instucción
448

REQUISITORIA
834

José María Gayan Hernando, 
nacido en Burgos el día 4 de abril 
de 1931, hijo de Hilario y de Car
men, domiciliado en Logroño, 
calle de Peso núm. 4-2.®; hoy en 
ignorado paradero, comparecerá 
dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Vagos y Ma
leantes de S. Sebastián al objeto 
de notificarle el auto de prisión y 
constituirse en dicha situación 
que le*ha sido dacretada en el ex
pediente núm. 56 de 1952 que se 
instruye contra el mismo; aper
cibiéndole de que no comparecer 
3Srá declarado en rebeldía.

Al propio tiempo se ruega y 
encarga a las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial la' 
busca y captura de dicho » • car
iado quien de ser habido será 
ingresado en prisión.

Dado en San Sebastián a 9 de 
marzo de 1955.

El Secretario
452

Ayuntaniienlo de Haro
EDICTO

Acordado por este Excekntí- 
mo Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 26 de los c^rr en
tes tomar en consideracjóu la 
Memoria redactada por la Comi
sión de estudios para la munici
palización de los espectáculos 
públicos, con el fin de explorar 
por gestióR directa el Teatro 
Bretón de los Herreros, propie
dad de este Ayuntamiento, y ac
tualmente sujeto a contrato de 
arredamiento en situación de 
prórroga obligatoria a 'voluntad 
del arrendatario, queda expuesta 
al público por plazo de treinta 
días naturales contados a partir
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de la publicación de este edicto 
en el B O de la provincia, du 
ran te lo> cuale , particulares y 
entidades podrán formular obser 
raciones conforme determina el
apartado c) del artículo 168 de la 
Ley de Régimen Local de 16 
diciembre de 1950.

de

Haro y Marzo de 1955.
El «Alcalde,

Delegación de Hacienda
SECCION DE CONTRIBUCION 

SOBRE LA RENTA
496

Se recuerda que, en cumpli
miento de la Orden del Ministe
rio de Hacienda de 24 de Enero 
último y demás disposiciones re
guladoras de la Contribución so
bre la Renta, las personas Obli
gadas a ello, deberán presentar 
en la Sección correspondiente 
de esta Delegación hasta el 30 
de abril, la declaración volunta
ria por triplicado y ajustada al 
modelo oficial anejo a dicha Or
den, en la que consten los rendi
mientos de cualquier naturalezá 
y clase obtenidos en 1954, así co 
mo los signos externos citados 
en aquellas disposiciones.

Miniterio del Ejército municipal de Vi llave-

Dirección General de la G. Civil
Concurso - subasta 

515
La Junta Administrativo de es- 

sesiónta (Dirección General, en 
celebrada el día 4 de enerocelebrada el día 4 de enero próxi
mo pasado, en vista de haber 
do declarada desierta ipor falta 
licitadores la segunda subasta 
las obras para la construcción 

si- 
de 
de 
de 
deuna casa-cuartel, para la fuerza 

este Cuerpo en Enciso (Logroño) 
cuyo anuncio fué publicado en el 
B. O. del Estado núm. 339, de 
fecha 5 de de diciembre último, 
acordó :

Que se anuncie la celebración ’ 
de otra tercera bajo las mismas 
condiciones que la reseñada, ex
ceptuando lo de la revisión de 
precios por serle a esta obra de 
aplicación el Decreto de 13 de ene 
ro del año actual, inserto en el 
B. O. del Estado, núm. 15, y cu- ' 
yo acto tenga lugar con las forma- ,* 
lidades establecidas, a las once 
horas del día nueve de abril pró
ximo, en este Centro, admitién
dose las proposiciones hasta las 
trece horas del día seis del citado 
mes, en esta Dirección General y 
en la Cabecera de la 210' Comarv- 
dancia, Logroño, hasta la misma 
hora del día 2 del repetido mes 
de abril.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Madrid, 14 de marzo de 1955.
El General Jefe de Obras
A. JIMENEZ MONTERO

Obra# Pública} 1
ANUNCIO

Habiendo solicitado D. Aga/pito 
Diaz Palacio, como Director Ge
rente de Electra Recajo S. A, la 
devolución de la fianza constituíi- 
da por dicha Sociedad, para res-

ponder a las obras a ejecutar en 
terrenos de dominio público, con 
motivo del tendido de una segun
dan línea eléctrica de 30.000 vol
tios desde la Central de Anguia
no a Logroño, que conecte con la 
de la Retorna a Anguiano, se in
teresa a los Alcaldes de Anguia/- 
no, Bobadilla, Baños de Río To- 
bía. Cam pro vi n, Manjarrés Ven
tosa, Arenzana de Abajo, Aren- 
zana de Arriba, Sotés, Navarrete 
y Logroño, en cuyos términos 
municipales se ejecutaron las 
obras, remitan a esta Jefatura de 
Obras Públicas, las reclamacio
nes que se presenten contra la 
peticionaria, en el improrrogable 
plazo de treinta días a partir de 
la fecha de public lación de este 
anuncio, o en caso contrario, cer
tificación negativa a los efectos*
oportunos.

Logroño, 12 de marzo de 1955.
El Ingeniero Jefe

AURELIANO ARMÍNGOL

Distrito Minero deZarogozo
Relación de las operaciones que 

los se han de practicar por el per 
sonal facultativo de este Distrito 
en los días 
les que se < 
empezando 
cualquiera 
guien tes.

Término

i y términos municipa- 
expresan en la misma, 

el día señalado o en 
de los siete días si

laya, el 14 de abril de 1955, en la 
Mina, María núm. 3.212 de Celso 
GarcíaTuñón y Julián Alvarez; 
operación a 'realizar, demarca
ción y deslinde. Minas colindan-
tes. Se ignoran.

Canales de la Sierra, 15 de 
abril de 1955, mina Paquita nú
mero 3.213, id. id.

Zaragoza, 17 de marzo de 1955.
El Ingeniero Jefe
PEDRO MANDIOLA

Anuncio} Oficíale}
EDICTO

454
El Presupuesto ordinario de es

te Municipio para el ejercicio de 
^955 aprobado por el Ayuntamien 
to, estará expuesto al público en 
las oficinas municipales por espa
cio de quince días hábiles a los 
efectos de su examen y reclama
ción.

Las reclamaciones que contra el 
mismo se pretend<i formular, de
berán interponerse ipor escrito an
te este Ayuntamiento dentro del 
plazo señalado, ' de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 655 
de la vigente . Ley de Régimen 
Local. No obstante, los que no 
tengan su residencia en este tér
mino «podrán presentar sus recia 
maciones er\ la Delegación de Ha 
cienda en el propio período de ex 
posición.

El Villar de Arnedo 27 de fe
brero de 1955.

E1E1 Alcalde
472

EDICTO
447

Según disponen los artículos 666 
y 773 de la vigente Ley de Régi
men Local y por el plazo regla
mentario, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría del Ay un 
tamiento, la Liquidación y Cuen
ta del presupuesto de 1954, así co
mo la de Administración del Pa
trimonio,

A los mismos efectos de examen 
y reclamaciones, en su caso, se 
halla expuesto al público por es
pacio de quince días, la rectifica
ción del Padrón de habitantes, 
con referencia al 31 de diciembre
de 1954- 

Arrúbal, 16 de marzo de 1955. 
El Alcalde,

465
EDICTO

799.
D. Isidoro García Martín, 

calde de Viniegra de Arriba
Al-

Hago saber : Que habiendo si- 
I do aprobado por el Ayuntamien- 
í to el presupuesto municipal para 
j el próximo ejercicio de 1955, que- 
, da expuesto al público en la Se- 
, cretaria municipal, por término 

de quince días hábiles, a fin d(' 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo .podrán pre 
sentarle en este Ayuntamiento pa 
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás cntida- 

i des enumeradas en el artículo 656 
j de la Ley de Régimen Local, 

aprobada por Decreto de 16 de di 
I ciembre de 1950, las reclamacio

nes que crean conveniente pui 
los motivos expresados en el ar
tículo 6.57 del citado Cuerpo le
gal-

En Viniegra de Arriba, 2Ó de 
febrero de 1955.

El Alcalde 
’ 449
i EDICTO 
’ 462

D. Manuel Hernández Vicente, 
Alcalde de Mansilla de la Sierra 

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para j 
el próximo ejercicio de 1955, que- í 
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo podrán pre 

sentarse en este Ayuntamiento pa 
ra ante la (Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entida
des enumeradas en el artículo 656 
de la Ley de Régimen Local, 
aprobada por Decreto de 16 de di 
ciembre de 1950, las reclamacio- 
-les que crean conveniente por 
los motivos expresados en el ar
tículo 657 del citado Cuerp<j le-, 
gal.

En Mansilla de la Sierra, 25 de 
febrero de 1955.

El Alcalde 
483

EDICTO
477

D. Santos Ortega Sáenz, 
calde de Navajún

AJ-

Hago saber : Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1955, que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo dese’^n.
Durante dicho plazo podrán pre 

sentarse en este Ayuntamiento pa 
ra ante la (Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entida
des enumeradas en el artículo 656 
de la Ley de Régimen Local, 
aprobada por Decreto de 16 de di 
ciembre de 1950, las reclamacio
nes que crean convenií^nte pol
los motivos expresados en el ar
tículo 657 del citado Cuerpo le
gal.

En Navajún, t8 de marzo de 
1955-

El Alcalde

EDICTO
El día 4 del próximo mes de 

abril y hora de lás doce, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento, la 
venta en pública subasta de 145 
chopos moderables de la finca 
El Soto. El ¡pliego de condicio- 
■es se halla en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que sea 
examinado por cuantos los de- 
seen.

San Asensio 18 de 
1955.

El Alcalde. 
. EDICTO

D. Victor Garcia 
Alcalde de la Entidad 
ñor de El Collado.

marzo dt

360 
Martínez, 
local me-

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por esta Entidad la 
prórroga del presupuesto ordi
nario de 1954 para el ejercicio de 
1955 queda expuesto al público 
en la Secretaria de esta Entidad 
por término de quince días habi
les, a fin de que pueda ser exa
minado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentaren esta Entidad para 
ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este térmi
no municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local apro
bada por Decreto de 16 de Di
ciembre de 1950; las reclamacio
nes que crean convenientes por 
los motivos expresados en el ar
tículo 657 del citado cuerpo le
gal

En El Collado a 26 de febrero 
de 1955

El Alcalde
380

EDICTO
796

Habiendo sido aprobados por 
este Ayuntamiento los documen
tos que a continuación se expre
san, quedan expuestos al público 
en esta Secretaría Municipal por 
plazo de quince días hábiles a los 
efectos de su examen y reclama 
cione si ha ello hubiera lugar:

Liquidación del Presupuesto 
Municipal ordinario del afio 1954 
con la cuenta de caudales y del 
Pdtiimonio Municipal.

Ribafrecha a 3 de marzo de 
.955.

El Alcalde, 
446 

EDICTO
840

Diet: minadas pvr las Comi^io 
nes de sus respectivas Corpora
ciones lascuertas de Presupues
tos y de Administración, del Pa
trimonio del ejercicio de 1.954, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría Municipal respecti
va por los plazos y a los efectos 
que determinan el núm. 2 del art. 
773 de la Ley de Régimer Local 
y el núm. 2 de la Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad.

Treviana y San Millán de la 
Yécora, 10 de marzo de 1955

El Alcalde
459

EDICTO
802

Por el presente se anuncia la 
(xpcsiciónal público, para oir 
reclamaciones ñor parte de los 
interesados, de los siguientes do- 
fumentos referidos a esta locali
dad y la de Villaverde de Rioja:

1) Cuenti general del Presu
puesto Ordinario de 1954.

2) Rectificación del Padrón 
Municipal con referencia al 31 de 
Diciembre

El plazo de exposición será de 
15 días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que áparezca este 
anuncio en,el Boletín.

Estollo 4 de Marzo de 1955.
El Alcalde,
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